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Madrid, 30 de octubre de 2025. 
 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración económica correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un SERVICIO DE REPARACIÓN DE TARJETAS UNIDAD CONTROL DE 
PUERTAS (DCU) DE LOS COCHES 3000 1ª Y 9000 (Licitación 6012500193) (Lotes 1 y 2). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisadas las proposiciones económicas de las ofertas presentadas 
a esta licitación, ha acordado las siguientes exclusiones, por los motivos que se indican a 
continuación: 
 
 
En el apartado 10. “Precio del contrato” del cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Base imponible: 1.126.750,00 euros. 
 
Importe del IVA: 236.617,50 euros. 
 
Presupuesto base de licitación: 1.363.367,50 euros, IVA incluido. 
 
Desglose del presupuesto base de licitación: 
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Valor estimado: 1.267.593,75 euros, IVA no incluido”. 
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En el apartado 27. “Evaluación de las ofertas - Oferta Económica” del cuadro resumen del PCP, se 
indica lo siguiente: 
 

 
 
 
En la condición 8.4. “Apertura y valoración de la documentación incluida en la carpeta Nº3” del 
PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Serán excluidas las ofertas que excedan del presupuesto de licitación (tanto sin IVA 
como con IVA), bien en su conjunto bien respecto del lote o lotes a los que la oferta se 
refiera. 
 
A efectos de valoración de las ofertas económicas se tendrán en cuenta los precios 
ofertados sin IVA”. 

 
 
La empresa KNORR BREMSE ESPAÑA, S.A., para el lote 1, presentó una oferta económica que 
excede el presupuesto de licitación. El importe de su oferta (IVA no incluido) es de 1.517.359,50 
€, superior a la base imponible (IVA no incluido), para el lote 1, de importe 647.750,00 €. 
 
La empresa KNORR BREMSE ESPAÑA, S.A., para el lote 2, presentó una oferta económica que 
excede el presupuesto de licitación. El importe de su oferta (IVA no incluido) es de 1.095.870,75 
€, superior a la base imponible (IVA no incluido), para el lote 2, de importe 479.000,00 €. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en los apartados 10. “Precio del contrato” y 27. 
“Evaluación de las ofertas - Oferta Económica” del cuadro resumen del PCP y la condición 8.4. 
“Apertura y valoración de la documentación incluida en la carpeta Nº3” del PCP, las ofertas 
presentadas por la empresa KNORR BREMSE ESPAÑA, S.A., para los lotes 1 y 2, quedan excluidas 
de esta licitación. 
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Conforme a los artículos 119 y siguientes del Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 
febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español 
diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito 
tributario y de litigios fiscales, el licitador podrá formular reclamación ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en el plazo recogido en los 
mencionados artículos del RDL 3/2020 por la remisión que hacen en cuanto al régimen jurídico 
de la reclamación a Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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